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INSCRIPCIÓN AL CERTAMEN DE REY Y REINA INFANTIL Y PEQUE-REY Y PEQUE-REINA DE LAS 
FIESTAS PATRONALES DE MELILLA 

 

DATOS DEL PADRE/MADRE O TUTOR/A LEGAL: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

DNI: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

DATOS PERSONALES DEL/LA PARTICIPANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

DNI: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

 

MODALIDAD (INDIQUE CON UNA “X”) 

 Peque-Rey (de 0 a 5 años) 

 Peque-Reina (de 0 a 5 años) 

 Rey Infantil (de 6 a 12 años) 

 Reina Infantil (de 6 a 12 años) 

 

Notas: 

*Se computarán las edades cumplidas al momento de inscripción. 

*Cualquier modificación que se produzca, relativa a la fecha, lugar y hora de realización del certamen se 
notificará a la dirección de correo electrónico indicada. 

*La inscripción en esta edición del concurso implica la total aceptación por sus participantes de las bases 
reguladoras y convocatoria, así como la resolución por la organización de cualquier problema no recogido 
en éstas. 

 

En Melilla, a ____ de _____________ de 20__ 

Fdo 

 

Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación de las citadas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Melilla 7 de agosto de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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